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Avda. Bolivia 5150- 4400 SALTA

REPUBLICA ARGENTINAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Salta, 26 de octubre de 2.005

Expediente N" 8 460/05

Res. D. N" 274/05

VISTO:

La presentación efectuada por la Lic. Patricia Silvia Mac Gaul, Profesor Regular
Adjunto- Dedicación Semiexclusiva, con reducción a Simple a partir del 14/10/05,
solicitando el pago del adicional establecido por el decreto presidencial 1619/93;

CONSIDERANDO:

Que la Dirección del Dpto. de Informática tomó conocimiento del mencionado
pedido, ratificando plenamente el desempeño de la Lic. Patricia Mac Gaul en las
asignaturas Elementos de Computación e Introducción a la Programación, solicitando
asimismo la continuidad del trámite;

POR ELLO:

· Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RES LI E I V E·zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

FRANCISCO RAMOS'
DECANOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Facultad de Ciencias Exactas
#'

ARIÍCJ U Q J º: Disponer que, a partir del lro. de noviembre de 2.005, se abone a la
Lic. PATRICIA SILVIA MAC GAUL- D.NI. N° 10.493.487 el Adicional establecido
por el Decreto Presidencial Nº 1610/93, en su desempeño como Profesor Adjunto
Dedicación Simple, en un todo de acuerdo a lo expresado en el exordio de la presente.

ARTÍCULO 2°: Hágase saber a la Lic. Patricia Mac Gaul, al Dpto. de Informática y siga
a Dirección General de Personal para su toma de razón, registro y demás efectos.

umplido, ARCHÍVESE.
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